
 
 

República de Colombia 

 

Rama Judicial 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintidós de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Proceso Liquidación Obligatoria 

Demandado Orlando de Jesús Navas Montoya 

Radicado: 05001-31-03-015-1996-01380 

Actuación: Requiere  

 

En atención a lo dispuesto en auto precedente y en tanto que no se tiene 

respuesta de la Oficina de Cobro Coactivo del Distrito de Medellín, el Juzgado 

REQUIERE a la precitada entidad para que en el término de dos (02) días al 

recibo de la respectiva comunicación expedida por esta Agencia Judicial, indique 

las acciones las acciones realizadas con los inmuebles de propiedad de 

ORLANDO DE JESÚS NAVAS MONTOYA, las determinaciones adoptadas para la 

finalización de la gestión de cobro y el trámite siguiente dentro de dicho proceso 

en el Distrito de Medellín para efectos de finiquitar el proceso de la referencia.  

 

De otro lado, solamente se allegó liquidación actualizada del crédito por parte de la 

apoderada especial del EDIFICIO BANCO CAJA SOCIAL PH, la cual se tendrá en 

cuenta en la finalización del presente asunto.  

 

De igual manera se realizó consulta en la cuenta de depósitos judiciales de esta 

Agencia Judicial sin obtener resultados de títulos judiciales.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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